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ANTECEDENTES DE HECHO

Visto el expediente instruido para la clasiticación de la Fundación
«Iberoam~cana para el DesaITollo»,instituida en Guadalajara.

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, 'en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones benéficas particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero,
punto 1S. de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales
Decretos 530/1985, de 8 de abril; 72711988, de 11 de j~lio, por el que
se reestructuran los Departamentos ministeriales; 791/1988, de 20 de
julio. por el que se determina la estructu,ra orgánica inicial del Ministerio
de Asuntos Sociales, y el artículo 7,. facultad primera, de la Jnstru<:dón
de beneficencia de 14 de marzo de 1899. en el Que' se es-tipulaque
corresponde al Protectorado del. Gobierno la facultad·· de clasificar las
instituciones de beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el articulo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante l~gal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente.

•Tercero.-EI artículo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899
dice que son de beneficencia todas las instituciones creadas y dotadas
con bIenes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
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Madrid. JO de julio de 1992.-EJ Dírector general, Luis Maria Linde
de CaStro.

reglamentados por los respectivos fun-dadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital fundacional, 3.000.000 de pesetas, se estima, como
recoge el articulo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines bénéfico-asistenciales señalados a la institución, que se
relacionan en eL apartado tercero'de los antecedentes de hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha institución se encuentra constituido
por don Antonio Vereda del Abril, como Presidente vitalicio; do~

Narciso Vereda Librero, como Vicepresidente, y doña Agueda del Abnl
Torralba, como Secretaria,

Sexto.-Oicho Patronato Queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno, y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo._EI expedienteha sido sometido al preceptivo informe del
Servido Jurídico d~1 Departamento, que ha sido emitido en sentido
favorable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecedet este Departamento ha dispuesto:

Prirnero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de
carácter asistential la Fundación «Iberoamericana para el Desarrollo»,
instituida en GuadaJajara, calle Francisco Medina, número 5 A, 3.°, de
la mencionada ciudad.

segundo.-Que·.se. confirmen .. a .las personas relacionadas en el
apanado. quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del PatTOQato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos yrendír cuentas periódicamente al Protectorado
ysujet9 a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuere requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en Cuanto al nom bramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se. produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuébles propiedad de la Fundación se
inscriban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad
correSpOndiente, y que los valores y metálico sean depositados en el
establecimiento bancario que el propio Patronato determine, a nombre
de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 25 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992).
. el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la Que se clasifica la
Fundación «Iberoamericana paTa el Desarrollo»), instituida
en GuaJa/ajara. como de benejlcencia particular de cardc
ler asistencial. . ~
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Primero.-EI Patronato de la Fundación presentó en este Departa
mento escrito solicitando la clasificación de la institución como de
beneficencia particular.

Segundo.-Entre los, documentos aportados ,e,ne1expediente por el
peticioaario obra copia de la escritUf'll de cons#t1,1ci6ri de la Fundación
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimopiales
y Actos Jurídicos Documentados, olorgadaante:el, Notario- de Guadala~
Jara don Antonio Solesio Lino el día 28 de se:pt~ernbre.de ,1991, con el
número 1.289 dcprotocolo, en la que constan los Estatutos por los que
ha de regirse la Fundación. 'así como el nornbJ'3..I1l,iento de los patronos,
y su aceptación, así como otra de fecha 22 de enero de 1992, otprgada
ante el mismo Notario, con número de protocolo-'86, por ,la que se
modifica el artículo 1.°_1.1 de los Estatutos de IaFufldaclón.

Tercero....En el artículo 5.° de los Estatutosquedadetenninado el fin
de la Fundación, Que es «1a lucha contra la ,marginació;n social y
económica mediante la promoción del desan-óJIosocioeconómico,
cultural y territorial de ,todos los pueblos, fomentando el derecfto al
trabajo, a la i~ualdad socI~nómi~a r~la cali~ad.de v,ida, b~scando
establecer SOCledades con, libertad, JUStICIa, trabaJO, Igualdad, nqueza y
solidaridad que .busquen con tenacidad la pat». ,,-
. Cuarto.-EI Patronato de dicha institución se enCuentra constituido
por don Antonio Vereda del Abril,' como Presidente vitalicio; don
Narciso Vereda Librero; como Vicepresidente, y _doña Agueda del Abril
'Torralba, como Secretaria.

Quinto.";"Tod9 lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se ri~e, constando ,expresa
mente el carácter gratuito del cargo de patrono, estando dicho órgano de
gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupues
tos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes- adscritos a la Fuildación tienen un valor de
3;000.000 de'pesetas. éantidad que ha sido ingresada, según ,se acredita
en la certificación bancaria correspondiente aportada por elpromotor.

Séptimo.-La Dirección, Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Guadalajara, al elevar el expedieot!:: ,lo acompada de
infonne en el Que se manifiesta que se hancumplldo los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin Que durante el mismo se haya fonnuladoalegación algunasegtin
se acredita en la certificación que se acompaña. por -lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.-50metido el expediente al precep-tívoinforme del Servicio
Jurídico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española, el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985. 11 de
julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

'FUNDAMENTOS DE DERECHO


